
B. o. d.1 E.-Núm. 151 3 julio '1961 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO 1 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Avila por la que se anuncia concur6o-opo
sición para cubrir dos vacantes de Capataz de Cua
drilla en la plantilla de esta provincia. 

AutoriZada esta Jefatura' por Resoluciones de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de fechas 18 de 
noviembre de 1966 y 7 de junio de 1967 para celebrar co?-curso
oposición para proveer dos plazas de C¡rpataz de Cuadrilla ac
tualmente vacante en la plantilla de esta provincial se anuncia. 
la presente convocatoria con sujeción a' 10 dispues~o en el vi
gente Reglamento General del Personal de Camineros del Es
tado, aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 24). 

A dicho concurso-oposición podrán presentarse los Camine
ros del Est¡¡do que tengan como mínimo un afio de antigüedad 
en dicha categoría. 

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presen~ anuncio en el 
«Boletín Oficial del EstadO). para que los asPll'antes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia dirigi~a al 11~ 
trísimo sefior Director general de Carreteras y Canunos VeCI
nales a través de la J ,efatura Provincia:l de Carreteras en que 
resida el interesado en la que se hará constar: Nombre y 
apellidos naturalezá, edad, estado civil y domicilio, manifes
tando expresa y detalladamente que reúnen todas y cada ~na 
de las condiciones exigidas en esta convocatoria y los mérItos 
que puedan alegarse. . 

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante. 

El concurso-oposición tendrá lugar en Avila, en el día, hora. 
y lugar que oportunamente se anunciará al pUblicarse la rela
ción de los aspirantes admitidos a examen, y se efectuará de 
conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento. 

De acuerdo con el mismo Reglamento el Capataz de Cuadri
lla tiene como misión específica la ejecución al mando de una 
cuadrilla de Camineros de los tra'bajos, materiales de construc
ción y reparación de obras. 

Deberá poseer conocimientos elementales de los materiales 
que se emplean en la construcción de carreteras y obras anejas. 
de su empleo y medición, nociones de replanteos, arbolado, sefia
lización. recuentos de tráfico, de manejo y empleo de máquinas 
y elementos para actos . de trabajo. 

Asimismo deberá conocer el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras y tener dotes de mando para poder 
dirigir una Cuadrilla. 

Avila, 13 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.--3.127-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Castellón de la Plana por la que se anun
cia concurso-oposición libre de carácter nacional pa
ra proveer seis plazas vacantes de Camineros del 
Estado en esta provincia y las que puedan produ
cirse hasta la terminación de los exámenes. 

Autorizada ' esta Jefatura por orden superior de 7 de los 
corrientes para celebrar la convocatoria reglamentaria para 
preveer seis plazas vacantes de Camineros del Estado de esta 
prOvincia y las que puedan producirse hasta la terminación di 
los exámenes, con sujeción a lo dispuesto en el vigente Re
glamento General de Camineros del Estado, aprobado por De
creto de 13 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), 
se hace público a :fin de que durante un plazo de treinta días 
hábiles. a contar desde el siguiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»i puedan cuantos de
seen tomar parte en el concurso presen ar en esta Jefatura 
de Carreteras, avenida de Cernuda y Velasco, 24, durante el 
plazo fijado y en horas hábiles solicitud manuscrita dirigida al 
ilu:Jtrisimo sefior Director general de Carreteras y Caminos 
Vecinales en la que se hará constar nombre y apellidos, do
cumento nacional de identidad, naturaleza, edad, estado civil, 
domicilio, profesión u oficio y manifestar expresa y detalladar 
mente que reúne todas y cada una de las condiciones citadas 
a continuación y los méritos que alegue. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancial acompafíando la documentación acre
ditativa de su cualidau. 

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante. 

Condiciones y conocimientos exigidos: 

a) . Aptitud físicá suficiente acreditada previO reconoci
miento médico. 

b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en ser
vicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación, y 
no rebasar los treinta y cinco afios de edad. Se exceptúa de este 
limite de edad a los operarios que con un afio de antigüedad 
a la convocatoria presten servicios en las Jefaturas de Carre
teras en funciones similares o afines a las de los Camineros 
y no hayan cumplido los sesenta afios de edad en el momento 
de la convocatoria. 

e) Conocimiento y capacidad relativos a trabajos de con
servación y reparación de carreteras, debiendo conocer clases 
y dimensiones de gravilla, fOrDla de efectuar un machaqueo, 
reparación de baches en toda clase de firmes y pavimentos, per
filado de arcenes y cunetas, nociones generales de 108 materia.
les empleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y 
poda del arbolado. Igua!mente deberá conocer el Reglamento 
dePolicia y Conservación de Carreteras, saber leer y escribir 
y las cuatro reglas elementales de la aritmética. 

El concurso~poslción tendrá lugar en esta capital, en el 
día, hora y lugar que oportunamente se anunciará al pUblicarse 
la relación de JOS aspirantes admitidos a examen, y se efectua
rá de conformidad con 10 estipulado en el Reglamento citado. 

La presentación de documentos exigidOS en dicho Regla.
mento por los concursantes aprobados se realizará una vez pu
blicada la relación de los mismos y dentro del plazo que se 
sefialará. 

Castellón de la Plana, 13 de junio de 1967.-El IngeIllero 
Jefe, José Aracil Casasempere.--3.130-E. 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 3 de junio de 1967 por la que se desig
na el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la 
opOSición para cubrir la cátedra del Grupo VIII 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Minas de Oviedo. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 26 de octubre de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 9 de noviembre) fué convocada oposi
ción directa para cubrir la cátedra vacante del grupo vm, 
«Topografía, Geodesia y Astronomía'. Aplicaciones a la Mine
ría». de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas 
de Oviedo, habiéndose publiCado la lista de aspirantes admi
tidos por Resolución de esa Dirección General de 3 de febrero 
del corriente afio (<<Boletín Oficial del Estado» del 14.). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 13), y en uso de las facultades que 
le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continu8'Ción Be indi
ca y que habrá de juzgar los ejercicios de la. referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don Pio García-Escudero y Fernández Urrutia. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orglr

nismos que se expresan, Consejo Nacional de Educación, don 
José María Torroja Menéndez; Junta Superior de Ensefíanza 
Técnica, don Pio Suárez Inclán y don Miguel Mataix Lorda; 
Escuela Técnica Superiot' de Ingenieros de Minas de Oviedo, 
don Carlos Conde Sánchez. 

Suplentes 

Presidente: Don Francisco Pintado Fe. 
Vocales: Elegido sentre las ternas que se iJJdican, Consejo 

Nacional de Educación, don Antonio Ramos Domínguez; Junta 
Superior de Ensefianza Técnica, don Jaime Mosquera Fernán.. 
dez y don Francisco Domínguez García-Tejero; Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Minas de Oviedo, don José Ra
món G8l'cf&l-Conde Cefíal. 


